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TESIS RELEVANTES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 18 DE MAYO AL 15 DE JUNIO DE 2018 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página 
de internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la 
información correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio 
jurisprudencial a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en 
controversia constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
 

MAYO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016926  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 4/2018 (10a.)  
 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE DECLARARLO SIN MATERIA CUANDO SE PRUEBE QUE SE 
RESOLVIÓ SOBRE ESA MEDIDA CAUTELAR EN OTRO JUICIO DE AMPARO, SIN IMPORTAR EL 
MOMENTO PROCESAL EN QUE SUCEDA, INCLUSO DESPUÉS DE QUE SE HAYA RESUELTO SOBRE LA 
DEFINITIVA. 
 
Conforme al artículo 145 de la Ley de Amparo, cuando se pruebe que ya se resolvió sobre la 
suspensión del acto reclamado en otro juicio de amparo, promovido con anterioridad por el 
mismo quejoso o por otra persona en su nombre o representación, contra el mismo acto y contra 
las propias autoridades, se declarará sin materia el incidente de suspensión; lo cual sucederá sin 
importar el momento procesal en el que esto suceda, incluso después de que se haya emitido la 
interlocutoria que resuelve sobre la suspensión definitiva. Lo anterior es así, porque en la Ley de 
Amparo se eliminó la precisión de que sería en la audiencia incidental en la que debía probarse la 
existencia de un juicio de amparo previo en el que se hubiera resuelto sobre la suspensión, es 
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decir, el legislador quiso dejar abierta la posibilidad de que se dejara sin materia el incidente, 
incluso después de que se hubiera resuelto sobre la suspensión definitiva, pues de esta forma se 
desincentiva que las partes dolosamente promuevan diversos juicios contra el mismo acto para 
obtener la medida cautelar. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 179/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: José Ignacio Morales Simón. 
 
Criterios contendientes: 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al 
resolver el recurso de queja 43/2017, sostuvo que la sentencia que concede o niega en definitiva 
la suspensión del acto reclamado constituye un impedimento jurídico para que posteriormente 
pueda declararse sin materia la suspensión solicitada por alguna de las partes en el juicio de 
amparo, en tanto que ya existe decisión del propio órgano, por lo que para modificar o revocar 
dicha resolución, es necesario interponer un recurso, o bien, tramitar el procedimiento regulado 
en el artículo 154 de la Ley de Amparo, lo anterior, en virtud de que los tribunales no pueden 
revocar sus propias determinaciones por seguridad jurídica, en consecuencia, no es correcto 
declarar sin materia un incidente de suspensión cuando existe pronunciamiento en definitiva 
sobre la medida cautelar solicitada. 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, al 
resolver el recurso de queja 64/2014, sostuvo la tesis aislada XVII.1o.C.T.27 K, de rubro: 
"INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE DECLARARLO SIN MATERIA, CUANDO SE DEMUESTRE QUE 
SE RESOLVIÓ SOBRE LA DEFINITIVA EN UN DIVERSO JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR EL 
PROPIO QUEJOSO CONTRA LAS MISMAS AUTORIDADES Y POR LOS MISMOS ACTOS, NO OBSTANTE 
QUE SE HUBIESE DICTADO LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN ÉL.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, página 
2970, registro digital: 2008058. 
 
Tesis de jurisprudencia 4/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de veinticuatro de enero de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de mayo de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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JUNIO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017092  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: 1a. LIX/2018 (10a.)  
 
TÍTULO DE CRÉDITO. PUEDE CONTENER MÁS DE UNA OBLIGACIÓN CAMBIARIA, AUN CUANDO 
AQUÉL NO HUBIERA CIRCULADO (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 98/2012). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
505/2011, de la cual derivó la jurisprudencia 1a./J. 98/2012, sostuvo que cuando el título no ha 
circulado puede afirmarse que contiene un solo acto jurídico (una sola obligación cambiaria) que 
es el que se verifica mediante la declaración unilateral de voluntad de quien lo suscribe; sin 
embargo, en un mismo documento pueden converger múltiples actos jurídicos (varias obligaciones 
cambiarias) cuando el título ha circulado, pues cada endoso constituye un negocio autónomo, de 
manera que, en ese supuesto, la nulidad o inexistencia de uno solo de esos endosos u obligaciones 
cambiarias, no afecta la validez o existencia de los otros ni, por ende, la validez o existencia del 
documento mismo pues, pese a la invalidez o a la inexistencia de una de las obligaciones, su 
calidad de título cambiario puede subsistir respecto del resto de las expresiones de voluntad que 
en él se encuentran contenidas. Ahora bien, a partir de una nueva reflexión, esta Primera Sala 
estima necesario apartarse de dichas consideraciones, ya que no puede sostenerse que cuando un 
documento no haya circulado sólo contiene, necesaria e indefectiblemente, un acto cambiario, 
por el contrario, puede contener tantos actos cambiarios como sea posible insertar en el 
documento, y sólo la autonomía vista como la independencia del derecho del poseedor en 
relación con el derecho de los antecesores poseedores del título es la que queda supeditada a la 
circulación del título. Lo anterior bajo el entendido de que, la autonomía del título de crédito tiene 
dos aspectos: uno en el que el adquirente o poseedor de buena fe tiene un derecho autónomo del 
que tuvieron sus anteriores poseedores, que implica la inoponibilidad de las excepciones 
personales de poseedores precedentes, y otro, en el que las obligaciones cambiarias insertas en el 
título son independientes recíprocamente. El primer aspecto evidentemente no puede operar 
mientras el título no circule, pues el derecho del poseedor no puede desvincularse del de sus 
anteriores poseedores legítimos, en tanto que éstos no existen, pues él resulta ser el primer 
poseedor, mientras que en relación con el segundo aspecto, contrario a lo anteriormente 
sostenido por esta Sala, opera desde el nacimiento del título. Consecuentemente, el hecho de que 
un título de crédito no haya circulado, no implica que no pueda contener en él más de una 
obligación cambiaria, por el contrario, como ya se precisó, el acto cambiario es aquel que produce 
una obligación cambiaria y, en ese sentido, sin necesidad de circular, pueden ocurrir diversos actos 
que alteran o modifican el derecho literal contenido en él, mediante la inclusión de más obligados 
a su pago, o el señalamiento de uno o varios avalistas, por ejemplo. 
 
PRIMERA SALA 
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Contradicción de tesis 97/2017. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito. 15 de 
noviembre de 2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo, 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 
Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 505/2011 citada, se publicó en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIV, Tomo 1, noviembre de 2012, página 
768. 
 
Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se resolvió en la 
contradicción de tesis de la cual deriva. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 1 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación, y en virtud de que interrumpe el criterio sostenido en la diversa 1a./J. 98/2012, de 
rubro: "PAGARÉ. LA FALSEDAD DE LA FIRMA DEL AVALADO ELIMINA SU OBLIGACIÓN CAMBIARIA Y 
CESA LA DEL AVALISTA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XIV, Tomo 1, noviembre de 2012, página 793, esta última dejó de considerarse de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de junio de 2018. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017076  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. LVII/2018 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA CUANDO LA SENTENCIA CONDENATORIA LA DICTA UN 
JUEZ DISTINTO AL QUE DIRIGIÓ LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS E IRREMEDIABLEMENTE 
CONDUCE A REPETIR LA AUDIENCIA DE JUICIO. 
 
En el procedimiento penal, la verificación de los hechos que las partes sostienen conlleva una serie 
de exigencias que son indiscutibles, entre las que se encuentra el respeto al principio de 
inmediación, previsto en el artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor. Ahora bien, la observancia del invocado principio se 
encuentra íntimamente conectado con el principio de presunción de inocencia, en su vertiente de 
regla probatoria, pues en la medida en que se garantiza no sólo el contacto directo que el juez 
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debe tener con los sujetos y el objeto del proceso, para que perciba -sin intermediarios- toda la 
información que surja de las pruebas personales, sino que también se asegure que el juez que 
interviene en la producción probatoria sea el que emita el fallo del asunto, se condiciona la 
existencia de prueba de cargo válida. De ahí que la sentencia condenatoria emitida por un juez 
distinto al que intervino en la producción de las pruebas constituye una infracción al principio de 
inmediación en la etapa de juicio, que se traduce en una falta grave a las reglas del debido 
proceso, razón por la cual irremediablemente conduce a la reposición del procedimiento, esto es, 
a que se repita la audiencia de juicio, porque sin inmediación la sentencia carece de fiabilidad, en 
tanto que no se habrá garantizado la debida formación de la prueba y, por ende, no habrá bases 
para considerar que el juez dispuso de pruebas de cargo válidas para emitir su sentencia de 
condena. No se opone a la conclusión alcanzada, las implicaciones que surgen de ordenar la 
repetición de la audiencia de juicio, ya que el derecho fundamental de justicia pronta y expedita es 
una pretensión que debe buscarse, pero no a toda costa ni por cualquier medio, sino sólo por el 
camino del pleno respeto a los derechos fundamentales y principios que rigen al procedimiento 
penal acusatorio, adversarial y oral. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017075  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. LVI/2018 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, EL JUEZ 
QUE DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS DEBE SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN DAR 
MARGEN A RETRASOS INDEBIDOS. 
 
Los alcances del principio de inmediación, previsto en el artículo 20, apartado A, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, exigen que la sentencia se dicte 
por el juez que dirigió la práctica de las pruebas e impone una inmediata deliberación y fallo de la 
causa. Es así porque con la inmutabilidad del juez, esto es, la identificación física del juzgador que 
interviene en la formación de las pruebas y del que emite la sentencia, se generan las condiciones 
que permiten capitalizar las ventajas de la inmediación en el desarrollo de la audiencia de juicio, 
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pues el contacto personal y directo con el material probatorio lo ubica en una situación idónea 
para resolver el asunto; de otro modo, dicho beneficio se debilitaría gradualmente si admite un 
cambio del juez, porque se privaría al proceso de todos los efectos que surgen de la inmediación 
en su vertiente de herramienta metodológica para la formación de la prueba. Asimismo, la 
inmediata deliberación y fallo de la causa implica que, apenas producida la prueba, clausurado el 
debate, debe emitirse el fallo y dictarse la sentencia correspondiente, sin dar margen a retrasos 
indebidos, pues de estimar lo contrario, es decir, si el juzgador rebasa los plazos legales para emitir 
su fallo, perdería sentido exigir que sea el mismo juez quien perciba la producción probatoria y el 
que dicte la sentencia, si esos actos los realiza en momentos aislados, distantes en mucho tiempo 
unos de otros, interferidos por cuestiones incidentales, debido a que en tal supuesto, las 
impresiones oportunamente recibidas o las aclaraciones logradas perderán eficacia, ya que para 
entonces unas vivencias se habrán desvinculado de otras o su sentido unitario se habrá 
deformado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017074  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. LIV/2018 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA PROCESAL. REQUIERE LA NECESARIA PRESENCIA DEL 
JUEZ EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. 
 
En el procedimiento penal acusatorio, adversarial y oral, el mecanismo institucional que permite a 
los jueces emitir sus decisiones es la realización de una audiencia, en la cual las partes -cara a cara- 
presentan verbalmente sus argumentos, la evidencia que apoya su posición y cuentan, además, 
con la oportunidad de controvertir oralmente las afirmaciones de su contraparte. Acorde con esa 
lógica operativa, el artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en vigor, dispone que "toda audiencia se desarrollará en presencia del juez", lo 
que implica que el principio de inmediación en esta vertiente busca como objetivos: garantizar la 
corrección formal del proceso y velar por el debido respeto de los derechos de las partes, al 
asegurar la presencia del juez en las actuaciones judiciales, así como evitar una de las prácticas 
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más comunes que llevaron al agotamiento del procedimiento penal tradicional, en el que la 
mayoría de las audiencias no se dirigían por un juez, sino que su realización se delegó al secretario 
del juzgado y, en esa misma proporción, también se delegaron el desahogo y la valoración de las 
pruebas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017073  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. LV/2018 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO HERRAMIENTA METODOLÓGICA PARA LA FORMACIÓN DE LA 
PRUEBA. EXIGE EL CONTACTO DIRECTO Y PERSONAL DEL JUEZ CON LOS SUJETOS Y EL OBJETO DEL 
PROCESO DURANTE LA AUDIENCIA DE JUICIO. 
 
Del proceso legislativo que culminó con la instauración del Nuevo Sistema de Justicia Penal, se 
advierte que para el Poder Reformador de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en vigor, el principio de inmediación presupone que todos los elementos de prueba 
vertidos en un proceso y que servirán para decidir sobre la responsabilidad penal de una persona, 
deben ser presenciados sin mediaciones o intermediarios por el juez en una audiencia. Los 
alcances de dicho propósito implican reconocer que es en la etapa de juicio donde la inmediación 
cobra plena aplicación, porque en esta vertiente configura una herramienta metodológica para la 
formación de la prueba, la cual exige el contacto directo y personal que el juez debe tener con los 
sujetos y el objeto del proceso durante la realización de la audiencia de juicio, porque de esa 
manera se coloca al juez en las mejores condiciones posibles para percibir -sin intermediarios- 
toda la información que surja de las pruebas personales, es decir, no sólo la de contenido verbal, 
sino que la inmediación también lo ubica en óptimas condiciones para constatar una serie de 
elementos que acompañan a las palabras del declarante, habilitados para transmitir y recepcionar 
de mejor manera el mensaje que se quiere entregar, como el manejo del tono, volumen o 
cadencia de la voz, pausas, titubeos, disposición del cuerpo, dirección de la mirada, muecas o 
sonrojo, que la doctrina denomina componentes paralingüísticos. 
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PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente en el que 
se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017072  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. LI/2018 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE CONTINUIDAD DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO. DE SU INTERPRETACIÓN SE 
DESPRENDE LA OBLIGACIÓN DE LA PARTES DE HACER VALER SUS INCONFORMIDADES EN EL 
MOMENTO O ETAPA CORRESPONDIENTE. 
 
El procedimiento penal acusatorio se encuentra dividido en etapas, cada una de las cuales tiene 
una función específica. Estas etapas se van sucediendo irreversiblemente unas a otras, lo que 
significa que sólo superándose una se puede comenzar con la siguiente, sin que exista posibilidad 
de renovarlas o reabrirlas. Esta lectura del sistema penal acusatorio se apoya en el principio de 
continuidad previsto en el primer párrafo del artículo 20 constitucional. En efecto, el principio de 
continuidad ordena que el procedimiento se desarrolle en la mayor medida posible sin 
interrupciones, de tal forma que los actos procesales se sigan unos a otros en el tiempo. En este 
orden de ideas, del señalado principio se desprende la necesidad de que cada una de las etapas en 
el procedimiento penal cumpla su función a cabalidad y, una vez agotadas, se avance a la 
siguiente, sin que sea posible regresar a la anterior. Por esta razón, se considera que las partes en 
el procedimiento se encuentran obligadas a hacer valer sus inconformidades en el momento o 
etapa correspondiente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 669/2015. Ian Eduardo Camarillo Hernández. 23 de agosto de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en el que se aparta de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017070  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. XLVI/2018 (10a.)  
 
OBLIGACIONES DE CRIANZA. CUANDO SE REVISE SU POSIBLE INCUMPLIMIENTO, NO PUEDE 
OBVIARSE LA EXISTENCIA DE UNA "DOBLE JORNADA". 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado que todo órgano jurisdiccional debe 
impartir justicia con base en una perspectiva de género y verificar si existe una situación de 
violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida esa impartición de forma 
completa e igualitaria. En ese sentido, para determinar si se han incumplido las obligaciones de 
crianza debe tomarse en cuenta la especial condición en que se coloca a uno de los cónyuges -
habitualmente a las mujeres- al tener que realizar un trabajo profesional indispensable para su 
propia subsistencia y para hacerse cargo de algunas de las necesidades de los menores de edad y, 
además, hacerlo compatible con la labor de su cuidado y crianza, lo que se ha denominado "doble 
jornada", que generalmente afecta a las mujeres. Ahora bien, uno de los problemas a los que se 
enfrenta una mujer que trabaja fuera de casa es lo que se espera de ella, es decir, que cumpla con 
la responsabilidad "primaria" de sus obligaciones tradicionales (casa y familia), sin disminuir 
significativamente su rendimiento laboral, lo cual puede provocarle un fuerte estrés; de ahí que la 
duplicidad de funciones implica un sobreesfuerzo en la mujer que lo realiza, al asumir las cargas 
físicas y mentales de ambos trabajos, esto es, a la madre se le exige que cumpla mediante un 
esfuerzo ímprobo con esa doble jornada y las labores de cuidado, como si fuera la depositaria 
única de la obligación de crianza y del hogar, condicionando así su autonomía personal y 
"castigándosele" por no cumplir ese rol. En estos casos, a la madre se le exige una adecuación a 
estereotipos prescriptivos que llevan, incluso, a considerar normales ciertas conductas 
estereotípicas de las exigencias y roles de género. Consecuentemente, cuando se revise el posible 
incumplimiento de las obligaciones de crianza, no puede obviarse la existencia de una doble 
jornada. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 910/2016. 23 de agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017060  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a. XLVII/2018 (10a.)  
 
GUARDA Y CUSTODIA. LA REGLA GENERAL ES QUE LOS PROGENITORES SON APTOS A MENOS QUE 
SE DEMUESTRE LA EXISTENCIA DE UN RIESGO PROBABLE Y FUNDADO PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS 
INVOLUCRADOS. 
 
Cuando se involucra una categoría de las prohibidas en el texto constitucional -como es la 
condición de salud de uno de los progenitores-, en relación con la ponderación del interés superior 
de niños y niñas, las y los juzgadores deben ser especialmente escrupulosos en el análisis de las 
circunstancias que rodean el asunto, de modo que, con base en pruebas técnicas o científicas, se 
evidencie que la condición de salud tiene un impacto negativo en el bienestar y desarrollo del 
menor de edad. La regla general es que los progenitores son aptos para el cuidado de sus hijos e 
hijas, no obstante los defectos y carencias que acompañan necesariamente la condición humana. 
Lo contrario, la falta de aptitud, debe demostrarse, pues con ello se afectan los derechos y la 
esfera jurídica de los niños y niñas involucrados. Ninguna duda cabe que no existe un modelo de 
padres y madres ideales, acabado y perfecto, una especie de arquetipo ante el cual contrastar la 
conducta específica de los progenitores, con el fin de determinar si se está o no ante un buen 
padre y/o madre, y si, con base en esa imagen ejemplar, sean justificables o no ciertas 
restricciones en las instituciones protectores de la infancia, como lo es la guarda y custodia: no 
existe un tipo ideal de padres y madres, sino que es preciso sopesar si las conductas 
desempeñadas por los progenitores -que siempre constituyen un ejemplo, ya sea positivo o 
negativo y que necesariamente marcan la personalidad de los niños y niñas- son susceptibles de 
actualizar un riesgo probable y fundado en los niños y niñas. Esta Sala observa que debe existir un 
grado de probabilidad para determinar que efectivamente ciertas conductas ponen en riesgo a un 
niño o niña, con la razonable proyección a futuro de que la conducta sea de tal manera perniciosa 
que afecte sus derechos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 910/2016. Juan Manuel Rubalcava Suárez. 23 de agosto de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores 
Igareda Diez de Sollano. 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017059  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. LII/2018 (10a.)  
 
ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO. UNO DE SUS OBJETIVOS ES DEPURAR EL 
MATERIAL PROBATORIO QUE SE VA A DESAHOGAR EN JUICIO ORAL, EXCLUYENDO AQUEL QUE SE 
HAYA OBTENIDO CON VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES. 
 
En el sistema de justicia penal acusatorio, al cierre de la investigación formalizada no sigue 
inmediatamente la realización del juicio oral, sino una etapa "intermedia" que también se realiza 
ante el juez de control. Dicha etapa inicia con la formulación de la acusación por parte del 
Ministerio Público y tiene por objeto principal la preparación del juicio, fijando de modo preciso su 
objeto, los sujetos intervinientes y los medios de prueba que deberán ser desahogados. En este 
sentido, una de las principales funciones del juez de control durante esta etapa consiste en 
asegurarse que durante la investigación no se hubieran cometido transgresiones a los derechos 
fundamentales del imputado y, en su caso, garantizar que las consecuencias de éstas no se 
trasladen a la etapa de juicio oral. Así, al dictar el auto de apertura a juicio, el juez de control debe 
verificar esta situación y excluir cualquier medio de prueba obtenido a partir de una violación a 
derechos fundamentales. En consecuencia, será precisamente durante la etapa intermedia cuando 
el imputado deba expresar los planteamientos que considere pertinentes en torno a la vulneración 
de sus derechos fundamentales que hayan tenido un impacto en la obtención de medios de 
prueba y, en consecuencia, solicitar la exclusión de éstos del material probatorio que va a ser 
desahogado en el juicio oral. No hay que perder de vista que para que el nuevo sistema de justicia 
penal funcione adecuadamente es necesario que las cuestiones relativas a la exclusión probatoria 
derivada de violaciones a derechos fundamentales, queden definitivamente dilucidadas de forma 
previa a la apertura del juicio oral, de tal manera que el juzgador en esta última etapa tenga como 
función exclusiva el análisis de las pruebas para determinar la existencia del delito y la 
responsabilidad del acusado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 669/2015. Ian Eduardo Camarillo Hernández. 23 de agosto de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en el que se aparta de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017055  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. LIII/2018 (10a.)  
 
DIFERENCIAS EN EL DEBATE PROBATORIO DE LA ETAPA INTERMEDIA Y EL JUICIO ORAL EN 
RELACIÓN CON LA VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES. 
 
El objeto del debate probatorio durante la etapa intermedia y el juicio oral es distinto pero 
complementario. En la etapa intermedia se discute si de los datos que arroja la investigación se 
advierte una violación a derechos fundamentales que dé lugar a la exclusión de algún medio de 
prueba del material probatorio que se va a desahogar en el juicio oral. En cambio, la finalidad de 
esta última etapa consiste en esclarecer los hechos sobre la existencia de un delito y la 
responsabilidad del acusado en su comisión a partir de los medios de prueba admitidos en la etapa 
intermedia. Así, en atención al principio de continuidad previsto en el primer párrafo del artículo 
20 constitucional, la exclusión de pruebas no es un tema que pueda plantearse nuevamente en el 
juicio oral. Con todo, aunque el debate sobre la exclusión probatoria deba agotarse en etapa 
intermedia, es incuestionable que en el juicio oral la defensa puede cuestionar el valor de las 
pruebas con argumentos estrechamente vinculados con violaciones a derechos fundamentales 
planteadas en etapas previas. Esto último puede ocurrir especialmente cuando durante el 
desahogo de las pruebas durante el juicio oral se revela que efectivamente existió una violación a 
derechos fundamentales del acusado, cuando surgen dudas sobre esa cuestión -por ejemplo, al 
advertirse durante el contrainterrogatorio o con algún otro medio de prueba que las autoridades 
mintieron o incurrieron en contradicciones en relación con lo que hubieren manifestado en etapas 
preliminares- o cuando se aporten elementos supervenientes que hagan suponer fundadamente 
que la prueba en cuestión se obtuvo a partir de una violación a derechos fundamentales. En estos 
casos, el juez o tribunal de enjuiciamiento deberá tomar en cuenta esta cuestión al momento de 
realizar la valoración probatoria en la sentencia definitiva, sin perder de vista que la fracción IX del 
apartado A del artículo 20 constitucional establece que las pruebas obtenidas mediante violación a 
derechos fundamentales son nulas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 669/2015. Ian Eduardo Camarillo Hernández. 23 de agosto de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en el que se aparta de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017054  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a. XLVIII/2018 (10a.)  
 
DERECHO DE LOS NIÑOS Y NIÑAS A EXPRESAR SU OPINIÓN. ASPECTOS QUE DEBEN TOMARSE EN 
CUENTA Y PONDERAR POR PARTE DE LAS Y LOS JUZGADORES. 
 
Esta Sala ha expresado que los jueces y juezas deben ser cuidadosos al valorar tanto la opinión de 
los niños y niñas, como el resto del material probatorio en los asuntos que dirimen aspectos que 
afectan sus derechos. Así pues, al ponderar la opinión de un niño o niña, el juzgador debe tomar 
en cuenta que los procesos sobre protección de menores son extraordinariamente flexibles; 
aspecto que de suyo no implica que el interés superior de la infancia sea un principio dispositivo, 
sino que precisamente el juez o jueza cuenta con un margen amplio para poder tutelar los 
derechos de los niños y niñas. En consecuencia, debe considerarse que las circunstancias 
familiares son siempre cambiantes y que la valoración debe llevar a analizar si lo expresado por los 
menores responde a una voluntad real de cambiar de progenitor custodio y no a la manipulación 
de uno de ellos derivada del propio conflicto post matrimonial. Es por ello que debe analizarse en 
conjunto tanto lo expresado por el menor, como las demás circunstancias que se presenten, 
contextualizando siempre el dicho de la niña o niño; esto es, la opinión del niño o niña no puede 
tomarse simplemente como un hecho aislado. La finalidad perseguida es que la opinión 
manifestada, contrastada con las pruebas practicadas y, en su caso, con el dictamen de 
especialistas, sirva al juez para reforzar su convicción sobre la medida a adoptar. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 910/2016. Juan Manuel Rubalcava Suárez. 23 de agosto de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores 
Igareda Diez de Sollano. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017190  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de junio de 2018 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. LXXI/2018 (10a.)  
 
SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el secreto bancario o financiero es 
parte del derecho a la vida privada del cliente y, por tanto, está protegido por el principio de 
seguridad jurídica. En ese sentido, el artículo 117, fracción II, de la Ley de Instituciones de Crédito, 
en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 
2014, que prevé como excepción a la protección del derecho a la privacidad de los clientes o 
usuarios de las instituciones de crédito, la obligación de dar noticia o información, cuando las 
autoridades que la soliciten sean los procuradores generales de justicia de los Estados de la 
Federación y del Distrito Federal o subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del delito y 
de la probable responsabilidad del indiciado, viola el derecho a la vida privada, toda vez que la 
permisión que otorga dicho precepto a la autoridad ministerial no forma parte de la facultad de 
investigación de delitos contenida en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ni de la extensión de facultades de irrupción en la vida privada expresamente 
protegidas por el artículo 16 de la propia Constitución; además, porque el acceso a dicha 
información implica que tenga la potencialidad de afectación del derecho a la autodeterminación 
de la persona, quien como titular de los datos personales es la única legitimada para autorizar su 
circulación; de ahí que la solicitud de información bancaria realizada por la autoridad ministerial 
debe estar precedida de autorización judicial. Lo anterior es así, en virtud de que el carácter previo 
del control judicial, como regla, deriva del reforzamiento que en la etapa de investigación penal se 
imprimió al principio de reserva judicial de las intervenciones que afectan derechos 
fundamentales, toda vez que el lugar preferente que ocupan en el Estado se expresa a través de 
los controles que deben mediar para su afectación, como lo prevé en el artículo 1o. de la 
Constitución Federal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 502/2017. Ángel Ricardo López González. 22 de noviembre de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ausente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017186  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de junio de 2018 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a. LXI/2018 (10a.)  
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO NO 
PUEDE SUBSANARSE EL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO, AUN CUANDO SE ADVIERTA UN ERROR EN 
LA VÍA DE AMPARO, AL NO CONSTITUIR UNA CUESTIÓN CONSTITUCIONAL. 
 
Al ser el recurso de revisión en amparo directo un medio excepcional y extraordinario en el que se 
analizan y revisan las cuestiones de constitucionalidad que surjan en la sentencia de un juicio 
constitucional uniinstancial, no puede subsanarse el procedimiento de dicho juicio para efectos de 
su procedencia, ni siquiera al advertirse un error en la vía de amparo, pues en términos del 
artículo 107, fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la finalidad 
del recurso no es analizar los actos procesales del juicio, sino sólo las cuestiones de 
constitucionalidad que fueron estudiadas en él. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5496/2016. Compañía Perforadora México, S.A.P.I. de C.V. 14 de junio 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017181  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de junio de 2018 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. LX/2018 (10a.)  
 
PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1401, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL ESTABLECER EL REQUISITO RELATIVO A 
PROPORCIONAR EL NOMBRE Y LOS APELLIDOS DE LOS TESTIGOS AL MOMENTO DE OFRECERLA, 
NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 



 

16 
 

 
El precepto citado, al establecer el requisito relativo a proporcionar el nombre y los apellidos de 
los testigos al momento de ofrecer la prueba testimonial en el juicio ejecutivo mercantil, no tiene 
un contenido frívolo ni excesivo; por lo que no viola el derecho de acceso a la justicia reconocido 
por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues los justiciables 
deben acceder a la jurisdicción conforme a los plazos y requisitos previstos por el legislador en la 
medida en que éstos persigan un fin constitucionalmente válido, en el caso, asegurar la 
continuidad y la agilidad de los juicios ejecutivos mercantiles y a la vez garantizar la seriedad del 
ofrecimiento de la prueba testimonial, tomando en cuenta que se trata de juicios que versan sobre 
una pretensión fundada en título con ejecutoriedad preconstituida. En este sentido, la prueba 
testimonial ofrecida, en todo caso está directamente relacionada con la materia de la litis; de ahí 
que el hecho de proporcionar el nombre y los apellidos de quien ha de comparecer como testigo 
garantiza que el medio probatorio no se ofrece únicamente con el ánimo de dilatar el proceso, 
porque dada la naturaleza de la acción ejecutiva mercantil, es al contestar la demanda cuando el 
oferente conoce a cabalidad la materia de la litis, la cual parte de la validez del documento base de 
la acción, por lo que se presume que las excepciones y defensas del demandado están dirigidas a 
controvertir ese documento y, en todo caso, la prueba testimonial debe precisar a cargo de quién 
correrá, incluso, considerando que la norma también prevé la salvedad de este requisito cuando 
se tratare de prueba superveniente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 6350/2016. Ignacio Arias Valdés. 24 de mayo de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017166  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de junio de 2018 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. LXX/2018 (10a.)  
 
FILIACIÓN MATRIMONIAL Y EXTRAMATRIMONIAL. SU IGUALDAD DERIVA TANTO DE UNA 
INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD, A LA NO 
DISCRIMINACIÓN Y A LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA, COMO DEL PARÁMETRO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
A pesar de no tener consagración constitucional expresa, la igualdad entre la filiación matrimonial 
y la extramatrimonial, deriva tanto de una interpretación sistemática de los derechos humanos a 
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la igualdad, a la no discriminación y a la protección de la familia, como del parámetro establecido 
en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, la 
igualdad de los hijos nacidos dentro y fuera del matrimonio se encuentra expresamente tutelada 
en el artículo 17, numeral 5, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que prevé que 
la ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera del matrimonio, como a los 
nacidos dentro de éste, la cual es parte integrante de nuestro ordenamiento jurídico, generando la 
obligación para el Estado Mexicano de evitar un trato diferenciado injustificado de los hijos con 
base en el estatus marital de sus padres o su ausencia al momento de su nacimiento. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1446/2016. 5 de abril de 2017. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017162  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de junio de 2018 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a. LXIX/2018 (10a.)  
 
DERECHO A LA IDENTIDAD BIOLÓGICA. LA RESTRICCIÓN LEGAL AL CAMBIO FILIATORIO NO 
IMPLICA LA PROHIBICIÓN DE INDAGAR LA PATERNIDAD DE UNA PERSONA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 377 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el derecho a la 
identidad en su vertiente de conocimiento de los nexos biológicos de una persona está 
relacionado con el desarrollo adecuado de la personalidad, el derecho a la salud mental, así como 
con el derecho a conocer la información médica relevante derivada de las características genéticas 
propias. Asimismo, ha determinado que la relación de filiación no es una consecuencia necesaria 
del establecimiento de la verdad biológica, por lo que puede permitirse a una persona la 
indagatoria respecto a sus orígenes biológicos sin que necesariamente ello conlleve un 
desplazamiento filiatorio. En este sentido, la correcta interpretación del derecho a la identidad 
biológica en relación con el artículo 377 del Código Civil para el Estado de Colima, que establece 
que el término para deducir la acción de reclamación contra la filiación será de dos años, que 
comenzará a correr desde que el hijo sea mayor de edad, si antes de serlo tuvo noticia del 
reconocimiento y, si no la tenía, desde la fecha en que la adquirió, es en el sentido de que existe la 
prohibición para que el hijo reclame contra el reconocimiento de paternidad realizado a su favor 
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tras determinado plazo, sin que ello implique, per se, la prohibición del ejercicio de las acciones 
indagatorias de paternidad, como las previstas en el artículo 388 del propio código, cuando van 
encaminadas a indagar los orígenes genéticos como una vertiente tutelada del derecho a la 
identidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1446/2016. 5 de abril de 2017. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017157  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de junio de 2018 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. LXIII/2018 (10a.)  
 
DOMICILIO FISCAL DE PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAÍS. EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN II, 
INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO DEFINE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
 
El artículo 110, fracción II, del Código Fiscal de la Federación establece que se impondrá sanción de 
tres meses a tres años de prisión, a quien rinda con falsedad al Registro Federal de Contribuyentes 
los datos, informes o avisos a que se encuentra obligado. Por su parte, el artículo 10, fracción II, 
inciso a), del ordenamiento citado prevé que se considera domicilio fiscal, en el caso de personas 
morales residentes en el país, el local en donde se encuentre la administración principal del 
negocio. Ahora bien, al analizar ambos preceptos, se estima que el artículo 10, fracción II, inciso a), 
del Código Fiscal de la Federación, que establece lo que debe considerarse como "domicilio fiscal", 
no viola el principio de seguridad jurídica en su vertiente de taxatividad, al apreciar un grado 
suficiente en cuanto a la claridad y precisión de la expresión "el local en donde se encuentra la 
administración principal del negocio", la cual se entiende como el primer lugar en estimación o 
importancia, anteponiéndose y prefiriéndose a otros, por lo que es factible obtener un significado 
sin confusión alguna, ya sea desde un lenguaje natural e incluso jurídico. Esto es, el propio código 
define de forma clara y precisa, sin ambigüedad en su interpretación, lo que debe entenderse por 
domicilio fiscal para el caso de las personas morales residentes en el país, con lo que se da certeza 
jurídica respecto del hecho delictivo previsto en el artículo 110, fracción II, citado y su 
consecuencia jurídica. 
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PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 216/2017. Jorge Luis Moreno León. 23 de agosto de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana 
Penagos Robles. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017156  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de junio de 2018 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a. LXII/2018 (10a.)  
 
CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. LA LIBERTAD DE JURISDICCIÓN PARA DICTAR 
UNA NUEVA RESOLUCIÓN ENCUENTRA SU LÍMITE EN LA MATERIA DE ANÁLISIS EN EL JUICIO DE 
AMPARO. 
 
Para evaluar el debido y total cumplimiento de una sentencia de amparo, tratándose de 
autoridades jurisdiccionales, si bien deben atender puntualmente y en su totalidad los efectos 
precisados en aquélla, lo cierto es que éstos no están desvinculados de las consideraciones y de 
los razonamientos plasmados en la sentencia aludida; por tanto, las autoridades jurisdiccionales 
deberán atender a dichos efectos, en el entendido de que la libertad de jurisdicción para dictar 
una nueva resolución encuentra su límite en la materia de análisis en el juicio de amparo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Recurso de inconformidad 489/2017. Pfizer, S.A. de C.V. 9 de agosto de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien votó con el sentido pero en 
contra de las consideraciones. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017155  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de junio de 2018 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. LXVIII/2018 (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY RELATIVA NO VULNERA EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El precepto citado, al prever que las obligaciones de la empresa aseguradora quedarán extinguidas 
si demuestra que el asegurado, el beneficiario o los representantes de ambos, con el fin de hacerla 
incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir 
dichas obligaciones, no vulnera el derecho a la seguridad jurídica reconocido por los artículos 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que ofrece suficiente claridad 
sobre la conducta que da lugar a la extinción de las obligaciones de la aseguradora, referente a 
cuando el asegurado o el beneficiario, o su representante, al dar el aviso del siniestro, 
deliberadamente oculta los hechos tal cual ocurrieron o los hace ver en forma distinta a como 
sucedieron, porque configurarían alguna exclusión o limitación establecida en el contrato respecto 
de las obligaciones de la empresa; sin que resulte exigible que la disposición contenga con 
precisión un catálogo de casos que podrían constituir el disimulo o la narración inexacta de los 
hechos que den lugar a la extinción de las obligaciones de la aseguradora, pues además de que 
sería contrario a la técnica legislativa, su actualización depende de los términos y condiciones 
establecidos en cada contrato y se trata de una conducta que se revela a posteriori, luego de la 
investigación del siniestro hecha por la aseguradora. En todo caso, el declarante no es quien debe 
evitar disimulos o narraciones incorrectas, sino que corresponde a la aseguradora la carga de 
acreditar la conducta fraudulenta y destruir la presunción de buena fe en las declaraciones al 
hacer el aviso del siniestro, con los elementos que recabe al hacer la investigación extrajudicial de 
éste. Además, el verbo “disimular” no es subjetivo ni ambiguo con el fin de que las aseguradoras 
se deslinden de sus obligaciones, sino que describe una conducta de encubrimiento u ocultación 
fraudulenta que puede demostrarse con los elementos obtenidos en la investigación mencionada. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5256/2015. Arrendadora y Comercializadora Lingo, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.N.R. 10 de enero de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017154  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de junio de 2018 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. LXVI/2018 (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY RELATIVA NO VULNERA EL DERECHO DE 
IGUALDAD. 
 
El precepto citado, al prever que las obligaciones de la empresa aseguradora quedarán extinguidas 
si demuestra que el asegurado, el beneficiario o los representantes de ambos, con el fin de hacerla 
incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir 
dichas obligaciones, no vulnera el derecho de igualdad, porque al establecer la reclamación 
fraudulenta como supuesto de decaimiento de las obligaciones de la aseguradora, la norma 
considera la diferencia entre aseguradora y asegurado en cuanto al conocimiento y experiencia en 
materia de seguros, pues tiene como premisa la investigación realizada por dicha empresa con 
motivo del aviso del siniestro, en el cual se entiende incluida la carga-facultad de requerir al 
asegurado, beneficiario o representante toda clase de información sobre los hechos relacionados 
con el siniestro, conforme al artículo 69 de la Ley sobre el Contrato de Seguro; así como que es a la 
aseguradora a quien corresponde la carga de demostrar la actuación de mala fe de quien dio el 
aviso de siniestro y, con ello, desvirtuar la presunción de buena fe que en principio debe 
prevalecer. Es decir, el artículo 70 de la ley mencionada, no busca dar una ventaja a las 
aseguradoras en perjuicio de sus asegurados, sino prever la consecuencia desfavorable de una 
declaración fraudulenta del siniestro, cuando ésta se advierta y demuestre suficientemente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5256/2015. Arrendadora y Comercializadora Lingo, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.N.R. 10 de enero de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017153  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de junio de 2018 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. LXVII/2018 (10a.)  
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CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DEBER DE PROTECCIÓN 
A LOS CONSUMIDORES. 
 
El precepto citado, al prever que las obligaciones de la empresa aseguradora quedarán extinguidas 
si demuestra que el asegurado, el beneficiario o los representantes de ambos, con el fin de hacerla 
incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir 
dichas obligaciones, no viola la libertad contractual en las relaciones de consumo o el deber de 
protección a los consumidores ordenado en el artículo 28, párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que se refiere al supuesto de la declaración 
fraudulenta, cuya demostración corre a cargo de la aseguradora, con pruebas suficientes para 
desvirtuar la presunción de buena fe que prevalece sobre las declaraciones efectuadas por el 
asegurado, el beneficiario o algún representante de éstos, al dar el aviso de siniestro, y dichas 
pruebas se entienden recabadas previamente en la investigación extrajudicial llevada a cabo por la 
empresa, como prestadora del servicio, a quien corresponde determinar técnicamente las 
circunstancias del siniestro y sus consecuencias; además de que el disimulo o las declaraciones 
inexactas deben recaer solamente en los hechos determinantes del siniestro que, de conocerse, 
configurarían alguna exclusión o limitación que harían decaer o al menos reducir las obligaciones 
de la empresa. Lo anterior, sobre la base de que la aseguradora, en el ejercicio de su facultad-
carga de pedir toda clase de información a quien dio el aviso del siniestro, debe actuar 
profesionalmente y de buena fe, garantizando el derecho de información del usuario del servicio 
de seguro, mediante la formulación de cuestionarios que guíen sobre los hechos importantes o 
necesarios para conocer las circunstancias del siniestro y sus consecuencias, así como teniendo 
claridad y precisión en las comunicaciones con el usuario. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5256/2015. Arrendadora y Comercializadora Lingo, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.N.R. 10 de enero de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017152  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de junio de 2018 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. LXV/2018 (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY RELATIVA NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE 
AUDIENCIA NI EL DEBIDO PROCESO. 
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El precepto citado, al prever que las obligaciones de la empresa aseguradora quedarán extinguidas 
si demuestra que el asegurado, el beneficiario o los representantes de ambos, con el fin de hacerla 
incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir 
dichas obligaciones, no contraviene el derecho de audiencia ni el debido proceso, pues no autoriza 
a la aseguradora para considerar la decadencia de sus obligaciones sin antes haber realizado la 
investigación correspondiente al siniestro, en la cual se incluye el deber de solicitar toda clase de 
información a los asegurados, que derive en prueba suficiente para desvirtuar la presunción de 
buena fe en las declaraciones realizadas al hacerse el aviso del siniestro por el asegurado, el 
beneficiario o el representante de ambos; es decir, la carga de la prueba contra dicha presunción 
corresponde a la aseguradora. Además, del artículo 70 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, no se 
advierte alguna expresión que pueda sugerir autorización a la aseguradora para dejar de 
comunicar al asegurado su decisión de rechazo y los motivos que tenga para considerar 
actualizado el supuesto previsto en esa disposición, antes bien, conforme al artículo 200 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, es obligación de la aseguradora emitir la comunicación 
que explique en forma clara y precisa los motivos para negar la indemnización solicitada ante un 
siniestro, en respeto al derecho de información del usuario del servicio y por corresponder con las 
sanas prácticas en materia de seguros; asimismo, no impide que, en caso de litigio ante los 
tribunales, pueda alegarse y probarse en juicio contra la postura de la aseguradora sobre la 
actualización del supuesto de declaración fraudulenta. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5256/2015. Arrendadora y Comercializadora Lingo, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.N.R. 10 de enero de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


